
§ Resolución Noo22/ 22
Acta NoOO6/22

J. Suárez,09 de Marzo de 2022'-Gabíerna de
Cañeranes

VISTO: Lo establecido en la ley lg2T2' en su.articulo-12: "son atribuciones de los Mun¡cip¡os"

numeral 3 "ordenar lo, gu'to' '" lnu""ion"' de conformidad con lo establec¡do en el

presupuesto quinquenal " ";;: i¿'ñ!;i:-';.,!].tlii:i:"* o'"tupuestales v en el respect¡vo

'ptan financiero, así como en las disposiciones vlgentes '

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este

Municipio y le asigna ru c,"ntlÁu'ifiar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para

la Gest¡ón Municipal pur.u'"i p"¡o¿o comprendido 
"ntr.á "i 

ro v el 23 de marzo del corr¡ente

en atención at plan operar¡v"='i;;:1;;;,"áaiiá .umpr¡n,,,¡ento ál artículo 14 del rocAF'

u)Que para el período .""t¡á""¿-", a" átuét¿o al cronoorama de proyectos del presente

eiercicio, deberán |."ur¡,ut.,"üiiJ' ''"lut¡onuao' a los miámos' que podrán afectar a los

sisuientes renslones d"l P;;;-;;i""'¿;;i;;i;;";'p'"'tár' c-ú"i'tu Áuxiliar 140: 221'2se'27e'

28 3.

ATENTO a lo Precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESUELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal' por un monto

total de $u54.666 (pesos uruguayos cincuenta y cuatrá-mit seiscientos seienta y seis) por el

p"i¡oJo io.pr"ndido entre ello y el 23 de. marzo del corriente'

U)eue en función a lo, urtuüf 
".¡áo 

en los ítems ¿et Coisiaeranao de la presente resolución'

se realicen compras a tos sléuiánt"s proveedores y p-or los montos estimados que se indican;

Jorse Reboiras gu1s.887 ¿;"";;¿i;;üñ;; quim¡cós rer¡as vecinales)' sebastian Brasa $u3'100

(serv¡cio mantenimtenro "ü,p*;,r;;.;;itcionados¡, 
éatalina silvá $u8.540 (publicidad

I:;,;iH,üil¿i;;'ü¿;;i¿;;;;i" áe Sarud y jornada vacunación covlD, autorizado por

Resotución NoOZt/22),V pnOÉ i.n.l. SU)i Sg lcontrJiucian servicio enfermería Policlínica de

Áise, autor¡zaao por Resolución No014/22)'
ru)comuníquer" u r".o'"iJ'á"r'ü '"it1piá' 

D-irección General de Recursos Financieros'

Delegados del Tribunal O" é',i""t"r V S"áreia.ia a.e Desarrollo Local y Participación'

ivlií.o.p¿r"." al Registro de Resoluc¡ones del Municipio'
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